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Señor: 

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

DA VID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20251700320911 
Fecha: 23-07-2025 

*20251700320911* 
1-'agina 1 de 1 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos: __________ _ 

No Identificación: ___________ _ 

Fecha)' Hora: ____________ _ 

Not:a.: Los dam, de esrc ar:undo solo seri:n diligenciados por la pcnorui quicn 
Rcibc csrc documento al mome:n10 de la norific:adón. 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá, D .C. 
comision tercera@conce_jobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A- 41 
BogotáD.C. 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 923 de 2025 
Referencia: Radicados No. 20254212493692 

Respetado Subsecretario: 

En atención a la Proposición No. 923 de 2025, radicada en este despacho el 23 de julio del presen_te año, suscrita 
por la concejal Cristina Calderón Restrepo y demás integrantes del Partido Nuevo Liberalismo, relacionada con 
el tema: "Control del uso de vehículos tipo "chiva rumbera, en zonas residenciales: Implicaciones en 
ruido, movilidad y convivencia ciudadana " en zonas residenciales: Implicaciones en ruido, movilidad y 
convivencia ciudadana.", respetuosamente le informo que de conformidad con las competencias y funciqnes 
asignadas a la Secretaría Distrital de Gobierno en virtud de Decreto 411 de 2016, no le corresponde a esta 
entidad dar respuesta a los interrogantes planteados en el cuestionario. 

Lo anterior en el marco del articulo 24, inciso tercero del Decreto Distrital 438 de 2019, el cual señala que:"( . . . ) 
cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del 
organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, con el 
objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control 
Político". 

Es de anotar, que esta Secretaría tiene dentro de sus funciones básicas los temas relacionados con gobernabilidad 
local, convivencia, derechos humanos, cultura democrática, espacio público, participación, ejercicio de la 
ciudadanía, derechos de los consumidores, asuntos religiosos y étnicos. 

Cordialmente, 

Pro)'cctó: Gcrmin D avid Panqucva Rodríguez - Profesional Espccializa/n;DRP. ~ 
Reviso: Ángch Patricb Cruz Vugas - Prof~sional Universitario DRP. :,.i/ 

Julián Arévalo Pedraza - Profesional Especializado Contra& DRP. -Hf· 
Aprobó: Juan Bello Gonzálcz - Director de Relaciones Polític.0-i) 
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11 PROCESO CONTROL POLÍTICO IISUNlO: PP. CONTROL DEL USO DE VEHICULOS TIPO 'CHIVA RUMBE 
OBS: H.C. CRISTINAC"'-DERÓN RESTREPO 

PRESENTACION 
VERSIÓN : 01 

CONCEJO DE PROPOSICIONES 
BOGOTÁ, o.e. 

PROPOSICIÓN No. 923 DE 2025 ·-------
19 de julio de 2025 

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Tema: Control del uso de vehículos tipo 'chiva rumbera ' en zonas residenciales: 
implicaciones en ruido, movilidad y convivencia ciudadana. 

Facultades: 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control Político, 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53, 54 del 
Acuerdo 7 41 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el 
Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 
mencionado: 

Citados: 

• Secretaría Distrital de Ambiente 
• Secretaria Distrital de Salud 

• Secretaria Distrital de Planeación 

• Secretaría de Gobierno 
• Secretaría Distrital de Movilidad 

• Policía Metropolitana de Bogotá - MEBOG 

Invitados: 
• Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría 

Distrital. 

Cuestionario: 

1. ¿Qué normativas vigentes regulan la circulación de vehículos tipo "chiva 
rumbera" en Bogotá? 

2. ¿Existe algún tipo de permiso específico o habilitación para su operación en 
zonas residenciales? 

~'Jl(.,j~ 
3. ¿Qué entidad es responsable de otorgar estos permisos y bajo qué criterios? 

4. ¿ Cuántos permisos se han expedido en el último año para este tipo de 
vehículos? 

5\ . ¿Cuál es el procedimiento para reportar afectaciones por ruido o congestión 
ocasionadas por chivas rumberas? 
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6. ¿La Secretaría de Movilidad ha realizado operativos de control a estos 
vehículos? ¿Cuántos y en qué zonas? 

7. ¿Con qué frecuencia se hacen revisiones técnico-mecánicas o de emisión sonora 
a estos vehículos? 

8. ¿Se han impuesto sanciones o inmovilizaciones a chivas rumberas en los últimos 
dos años? ¿ Cuántas? 

so~ 9- ¿Existe coordinación entre la Policía Metropolitana, la Secretaría de Gobierno y 
la Secretaría de Movilidad para el control nocturno de estos vehículos? 

1 O. ¿La Secretaría de Ambiente ha recibido denuncias por contaminación acústica 
atribuida a chivas rumberas? ¿Qué medidas se han tomado? 

11 . ¿Qué herramientas de medición de ruido están disponibles actualmente para 
verificar infracciones en tiempo real? 

12. ¿Se cuenta con un registro público o base de datos de los vehículos que operan 
como chivas rumberas? 

13. ¿Estas chivas están autorizadas para hacer uso de vías locales, parques o 
entornos patrimoniales? 

14. ¿Cuál es el impacto en la movilidad de estos vehículos, especialmente en zonas 
de alta densidad residencial? 

15. ¿Se ha contemplado la inclusión de restricciones horarias o geográficas para su 
operación? 

16.¿Existen campañas de pedagogía o sanción relacionadas con el uso responsable 
de estos vehículos? 

17.¿Qué medidas contempla el Plan de Desarrollo Distrital para abordar este tipo de 
afectaciones? 

Atentamente, 

~~tMA g Í~ót -~ EPO 
Concejal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo 

Concejal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo 
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JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
Concejal de Bogotá 

RICA~ MOJICA 
Concejal de Bogotá 

Partido Nue • eralismo 

Con Jal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo 

P:~idj jj Liberalismo 

J~J:.L DiAZ MARTINEZ 
Concejal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo 


